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La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto 

Universitario de Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que en 

reunión ordinaria celebrada el martes, 21 de noviembre de 2000, este organismo 

consideró la PROPUESTA SOMETIDA POR LA JUNTA DE DECANOS 

RELACIONADA CON EL PAGO A LOS PROFESORES QUE FUNGEN COMO 

SENADORES ACADÉMICOS. Luego de analizar la misma el Senado 

Académico APROBÓ lo siguiente: 

A tenor con la Certificación Número 068 (1999-2000) de la Junta de 

Síndicos el Senado Académico del Recinto Universitario de Mayagüez se 

reafirma en que se otorgue descarga académica o pago de compensación 

adicional equivalente a tres créditos, a los profesores que fungen como 

senadores académicos. 

Y para que así conste expido y remito la presente certificación a las 

autoridades universitarias correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de 

Puerto Rico a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil, en 

Mayagüez, Puerto Rico. 
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